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	ALCALDÍA DE MANIZALES
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE MANIZALES
Ficha Técnica de inspección para  predios urbanos y rurales en trámite de certificación del grado de conservación y protección ambiental
	GMH-CDS-FR- 031
Estado Vigente
Versión 1


	Fecha de la visita:
	Técnico/Profesional responsable: 

	LOCALIZACIÓN

	Municipio 
	
	Corregimiento/sector
	

	Vereda/Barrio
	

	Nombre del predio
	

	Código catastral
	

	Ficha Masora
	

	Matrícula Inmobiliaria
	

	Coordenada X
	
	Coordenada Y
	

	Propietario
	

	Identificación (CC, NIT,RUT)
	

	Teléfono de Contacto
	

	Correo electrónico
	

	IDENTIFICACIÓN DEL ENCUESTADO

	Nombre completo
	Teléfono contacto

	CRITERIOS PARA EXONERACIÓN 
(Marque con una X y/o diligencie los campos, cuando aplique, en los ítems a continuación. Si considera necesario agregue una descripción para cada caso)

	TIPO DE PREDIO

	____Rural tipo 1: Predios Rurales que en su integridad y totalidad estén calificados como áreas de conservación y protección ambiental.
	____Urbano tipo 1: Predios Urbanos que en su integridad y totalidad estén calificados como áreas de conservación y protección ambiental.

	____Rural tipo 2: Predios Rurales calificados parcialmente como áreas de conservación y protección ambiental.
	____Urbano tipo 2: Predios Urbanos calificados parcialmente como áreas de conservación y protección ambiental.

	A. ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP)

		TIPO DE BOSQUE Y/O ECOSISTEMA	

	CALIFICACION
	100
	90
	90
	70
	30

	PESO POR UNIDAD
	40%
	30%
	30%
	5%
	5%

	INDICADOR: Cobertura de bosques y composición 
	Bosque Natural
	Páramo y bosque seco
	Humedal
	Bosque secundario - guadual
	Plantación- Corredor biológico



	PORCENTAJE DEL ÁREA DEL PREDIO DESTINADA A LA CONSERVACIÓN	

	CALIFICACION
	10
	20
	30
	40
	50
	60
	70
	80
	90 
	100

	PESO POR UNIDAD
	10%
	20%
	30%
	40%
	50%
	60%
	70%
	80%
	90%
	100%

	INDICADOR:
Bosques naturales u otros ecosistemas de importancia ecológica
	0% al 15%
	16% al 25%
	26% al 35% 
	36% al 45%
	46% al 55%
	56% al 65%
	66% al 75%
	76% al 85%
	86% al 95%
	96% o más





	PUNTUACIÓN PRELIMINAR – P1: 
	

	B. INVERSIÓN EN RECONVERSIÓN SOSTENIBLE (IRS)

		ACCIONES DE RECONVERSIÓN EN RECURSO HÍDRICO

	CALIFICACION
	20
	20
	20
	20
	20

	PESO POR UNIDAD
	40%

	INDICADOR:
Tratamiento de aguas residuales, Acciones de ahorro y uso eficiente del agua, aprovechamiento de agua lluvia
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:



	ACCIONES DE RECONVERSIÓN EN RESIDUOS SÓLIDOS Y SUELOS

	CALIFICACION
	20
	20
	20
	20
	20

	PESO POR UNIDAD
	20%

	INDICADOR:
Huertas urbanas, compostaje, lombricultivo, reciclaje, alternativas productivas sostenibles.
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:



	ACCIONES DE RECONVERSIÓN EN RECURSO AIRE

	CALIFICACION
	20
	20
	20
	20
	20

	PESO POR UNIDAD
	20%

	INDICADOR:
Energías Limpias, vehículos cero o baja emisiones, acciones de restauración ecosistémica,
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:



	ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

	CALIFICACION
	20
	20
	20
	20
	20

	PESO POR UNIDAD
	20%

	INDICADOR:
Ecoturismo, turismo de naturaleza, jardines verticales, investigación en recursos naturales,
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
	ACCIÓN IMPLEMENTADA:
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